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Bóktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas
Trimestre. , , . - 6 id.

Número fU-elto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

ficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. Á. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
)n su importante salud.

(Gaceta del 11 de Junio de 1919.1

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES.

Ciboulab númebo 1.396.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 37 de la 
vigente ley Electoral de Senado
res de 8 de Febrero de 1877; he 
acordado designar el local que 
existe en la planta baja del edifi
cio Teatro Calderón, situado en 
la Plaza de las Angustias de esta 
Capital, á fia de que, el día 14 
del actual y hora de las diez de 
su mañana, se verifiquen laé ope
raciones que señalan ios artículos 
38 al 46 de ,1a mencionada Ley, 
y el día siguiente 15, á la misma 
hora, la votación y proclamación 
de los tres Senadores por esta pro
vincia.

Valladolid 11 de Junio de 1919.
El Gobernador,

Jf rautisffl mtú #l¡tnx.

Núm. 1.389

GOBIERNO CIVIL
KDIOl’O.

Don José López Vázquez y Gar- 
uica, Oficial de seguuda clase 
en este Gobierno de provincia 
y Fiscal instructor para la for
mación del expediente de in
greso en la Ordeo civil de Be
neficencia del Medico. D. José 
María de Bárcena.

Hago saber: Que habiéndose
me ordenado por el limo, señor 
Gobernador civil de esta provin
cia la instrucción del expediente 
que determinan los Reales decre
tos de.30 de Diciembre de 1857 
y 29 de Julio de 1910, para de
purar los méritos contrarios por 
don José María de Bárcena, que 
con motivo de la mortífera epi
demia gripal del pasado año, de
sarrollada en el pueblo de Val- 
dunquillo, se dedicó desde el pri
mer momento con humanitario 
altruismo á salvar con su asisten
cia facultativa la vida de los 
atacados con grave riesgo de la 
suya propia, realizando además 
actos de abnegación y caridad, 
desprendiéndose <ie cantidades 
que entregó á los más necesita
dos; y al objeto de probar si se 
ha heobo acreedor para ser pro
puesto ai Exorno. Sr. Mioistro de 
la Gobernación para que se le 
conceda, el ingreso pn la Orden 
civil de Beneficencia, be acorda
do en cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 5 0 del Real 
decreto de 30. de Diciembre de 
1857, conceder un plazo de quin- 
oe días á contar desde la feoba de 
la publicación del presente edic
to en el «Boietín Oficial* de esta 
provincia, para que puedan pre
sentarse cuantos quieran á expo
ner ante esta Fiscalía cuantas 
reclamaciones en pro ó en contra 
estimen justas ó oonvoiiientes al 
esclareoimieuto del hecho.

Valladolid 10 de Juniode 1919. 
—El Oficial instructor, José Ló
pez Vázquez y Garnica.

«Mi CENTRAL

M1N1STEEI0 DE HACIENDA

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Pablo 
Gea y Esparza, por si y en re
presentación de su esposa, doña 
Emilia Hernández Mifsut, contra 
el acuerdo dictado por la Delega
ción de Hacienda de Valencia por 
el que se confirmó en todas sus 
parles el del Ayuntamiento de la 
capital, que los condenaba como 
defraudadores del impuesto de cé
dulas personales, en el año 1916, 
al pago de las responsabilidades 
reglamentarias:

Resultando que el arrendatario 
dei indicado impuesto en dicha 
oapital, fundado en que D. Pablo 

' Gea, como estanquero de ia mis

ma, había percibido por premio 
de expendicion en 1915 ia suma 
de 12.029,57 pesetas, sia hacerlo 
constar en la hoja declaratoria, 
procedió á la iustruocion del opor
tuno expediente da ocultación, 
liquidándoles la diferencia entre 
el importe d> las de 7.* y 11/ 
olase del año 1916 y las Je 3.“ co
rriente y 3.* cónyuge que, respec
tivamente, euteudia correspoa- 
derles, más el recargo del duplo 
en concepto de peuaüdad por ha
berlas adquirido de clase inferior, 
ascendiendo-á ia suma de 327‘60 
pesetas loque por ambos conoep- 
tos debía ingresar el Sr. Gea y á 3 
86‘58 pesetas lo correspondían te 
á su esposa;

Resultaudo que el Alcalde de 
la capital de conform dad cou lo 
informado por el Síndico y Comi
sión de Hacienda, coadenó á ¡os 
reclamantes ai pago de las canti
dades liquidadas, fundándose, 
entre otras oosas, en que el recla
mante no habla cousigQado en la 
hoja declaratoria el imparte del 
premio de expendicion de taba
cos, timbre y cerillas percibido 
en 1915, según se prevenia en el 
artículo 27 de la lustruccioo vi
gente del impuesto y en la orden 
de ese Centro directivo de 15 de 
Abril de 1895, negándose, al ser 
invitado á ello, á proveerse fie las 
cédulas correspondientes con 
arreglo al premio percibido en di
cho año de 1915, y ea que no 
existe precepto legal alguno que 
determine que los estanqueros no 
deban proveerse de sus cédulas
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personales con sujeción al premio 
percibido:

Resultando que interpuesta 
reclamación ante la Delegación 
de Hacienda por el señor Gea, y 
puestode manifiesto el expediente 
á las partes interesadas, alegó el 
reclamante, entreoirás cosas: que 
no podía considerarse como suel
do el premio percibido por la ven
ta de tabacos, puesto que laorden 
de 15 de Abril de 1895, en la 
que el Arriendo y la Alcaldía se 
fundaban para considerarlo así, 
no estaba publicada en la Gaceta 
ni en el Boletín Oficial de Hacien
da, ni en ninguna de las muchas 
obras eu que la buscó, y que si la 
Administración de Loterías sólo 
satisfacía su cédula por el 50 por 
100 del premio de venta, á los 
estanqueros, que tienen mayor- 
res gastos que sufragar, no sería 
lógico exigirles dicho impuesto 
por el total del premio:

Resultando que informado el 
expediente por la Administración 
de Contribuciones, la Interven
ción de Hacienda y la Abogada 
del Estado, ia Delegación resol
vió con fecha 26 de Septiem
bre último, de conformidad con 
lo prepuesto por la última de di
chas oficinas, confirmaren todas 
sus parles, incluso en lo que res
pecta á la penalidad, el acuerdo 
dictado por la Alcaldía:

Resultaudo que al notificarse 
este acuerdo de la Delegaciuu á 
los interesados, se les previno 
que contra el mismo podían 
interpouer el recurso couteucio* 
so-administrativo, pero el señor 
Gea, eutendioudo que era, pro
cedente el recurso ante el Tribu
nal gubernativo, lo hizo asi, ma
nifestando que, tratándose de la 
interpretación de un precepto re
glamentario óde estimar si el pre
mio íntegro de los expendedores 
de tabacos ha de reputarse como 
sueldo para los efectos del im
puesto de refereucia, debe consi
derarse que la cuantía del asunto 
es iudetermiuada, y que no exis
tiendo precepto legal alguno que 
lo disponga, ni sieado equitativo 
que el indicado premio íntegro 
sirva de base para el impuesto de 
cédulas, solicita que se revoque 
el acuerdo de la Delegación de
clarando al exponente exento de 
toda responsabilidad y disponién
dose, con carácter general, que 
los premios de que se trata no 
puedan estimarse como sueldo ó 
haber, ni servir de base para la 
determinación de las cédulas de 
dichos expendedores:

R saltando que pasado el expe*

440____________________ _

diente por esa Dirección General 
al acuerdo del Tribunal guberna
tivo, el mismo dispuso elevarlo á 
este Ministerio para laresoluciou 
procedente por considerar que el 
asunto se halla comprendido en 
el número 8.* del articulo 2.° del 
Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1902:

Vistos el Reglamento de proce
dimientos vigente, la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, relativa 
al impuesto de Cédulas persona
les, y demás disposiciones com
plementarias:

Considerando que la cuestión 
que se debateen este expedíante 
es la de determinar si los expen
dedores de tabacos, cerillas y 
efectos timbrados están obligados 
á hacer constar en las hojas de
claratorias para el impuesto de 
cédulas el premio de expendicion 
de dichos artículos percibido eu 
el año anterior á su declaración, 
y si el importe total de dicho pre
mio ha de servir de base para de
terminar ie cédu a que le corres
ponde:

Considerando que con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 26 
de la indicada Instrucción las ho
jas declaratorias deben ajustarse 
al modelo número 1, ea el cual, 
tal como se publica eu la Gaceta 
de Madrid del día 6 de Junio de 
1884, y que es, por consiguiente 
el verdaderamente oficial y obli
gatorio, se consigna una casilla 
para sueldo ó h<*ber anual, indi
cándose por uota que en esa casi
lla se expresará la suma que cada 
cual tenga asignada como proce
dente de sueldo, gratificación y 
asignación en pago de servicios in
telectuales 6 mderiales:

Considerando, esto no obstante, 
que il premio que los estanque
ros perciben representa sólo ea 
parle el pago de un servicio per
sonal, puesto que dicho premio 
representa asimismo la remune
ración del interés del capital 
que necesitan para poder tener, 
seguu están obligados, conve
nientemente surtido su estable
cimiento; el pago del alquiler 
del local y de la dependencia 
en muchos casos necesaria, y el 
reintegro, además, de las pérdi
das por quebranto de moneda y 
por los tabacos, timbres y demás 
artículos que sufran deterioro ó 
extravío, todo ío cual puede cal
cularse, en tórmiuos de equidad, 
en el 50 por 100 de la cantidad 
percibida:

Considerando que este criterio 
se sustenta en la Real orden de' 
21 de Julio de 1905, la que, aun

Jüjriini ■ iniLllMU______ LUMggg
cuando se refiere al impuesto de 
utilidades, prejuzga el criterio 
de este Miuisterio, y en ella se 
hace constar que no puede decir
se que el premio que se les satis
face á los estauqueros constituye 
sólo una remuneración de su tra
bajo personal, puesto que corres
ponde también al capital necesa
rio para su tráfico y que no pue
de estimarse ese premio en su tota
lidad como beneficio líquido, ya 
que con su importe tienen que 
atender ai pago del arriendo de 
locales y de los demás gastos in
herentes á tolo establecimiento 
de venta abierto al público:

Considerando que la resolución 
recurrida se funda en una ordeu 
de la Dirección General deContri- 
buciones de 15 de Abril de 1895, 
orden que, no sólo no aparece pu
blicada, sino que es desconocida 
en ese Centro directivo, en cu
yos registros tampoco ha podido

- ^<uas partes , 
acuerdo apelado, , ,oe 4 '
solución se le dé earáeler „60e..¡ 
en lo que se re8ere á la aj.ob» 
de la base contributiva para ¡, 
adquisiciou de la cédula persó* 
nal por los expendedores de tai 
bacos, efectos timbrados v na* 
rillas. y Ce’

De Real orden lo digo á V [ 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid, 7 de Masó 
de 1919.—Ctemz.^Seflor [)jree. 
tor general de Contribuciones.

(Gaceta del 10 de Junio de 1919),

Núm. 1.392.
Servicio de Avance 

Catastral de ia Riqueza Rústica 
de esta provincia.

hallarse, y que, por otra parte, 
aun cuando existiese y en ella 
se dispusiera que los estan
queros hagan constar eu las ho
jas declaratorias de cédulas per
sonales él premio percibido, no 
puede de lucirse lícitamente, por 
ese solo hecho, que estén obli
gados á sacar la cédula con arre
glo ai importi total de dicho 
premio, cou tanto más motivo 
cuanto que según se ve por la 
Reai orden de 13 de Abril de 
1890, por la que se rebaja de ese 
importe el 50 por 100 á los Ad
ministradores de Loterías, el cri
terio del Ministerio es que de los 
premios de venta se deduzca el 
importe de los gastos; y

Considerando que no existien
do una disposición que de uu 
modo expreso y terminante de
termine lo que debe hacerse res
pecto á la cuestioQ que se venti
la en este expediente, se está eu 
el caso de dar carácter gen 3ra 1 á 
lo que en el mismo se resuelva, 

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la 
Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos é In
tervención general y lo propues
to por ese Centro directivo, ha 
resuelto modificar el acuerdo del 
Delegado de Hacienda eu Valen
cia fecha 26 de Septiembre de 
1918, en el seutido de que la ba« 
se que ha de tomarse para deter
minar la cédula que correspondía 
adquirir á D. Pablo Cea y Espar
za y á su esposa D.m Emilia Her
nández Mifsut, en el año de 1916 
es el cincuenta por ciento del im
porte del premio percibido en el 
año de 1915 por expendicion de

ANUNCIO.
Habiendo terminado la croqui- 

zacion de las fincas rústicas sq 
el término municipal de Torda- 
sillas y en su auejo VillainarcieJ, 
se convoca por el presente á los 
señores propietarios de lasmismas 
ó personas debidamente automa, 
das que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento respectivo,eoloi 
días del 17 del actual al 14 de Ju- 
lió próximo y hora de las nueve 
á las trece y de las quince á lai 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca ei vigente Reglamau* 
to, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglaoieo» 
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 10 de Junio de 1919. 
•—El Ingeniero Jefe proviooial, 
Esteban R. del Hoyo.

Núm. 1.391.
juntamiento constitucional oo WladiÉ

ANUNCIO.
Habiendo acordado este Biden

tísimo Ayuntamiento celebrarla 
subasta para contratar el sumi
nistro de material calizo con 
destino á la reparación de callen 
de Valladolid durante el año mil 
novecientos diez y nueve á mil 
novecientos veinte, se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 del Real decrete 
ó Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de ser* 
vicios provinciales y municip1, 
les, á fin de que, durante el pl®* 
zo de diez días, á contar desde a 
fecha de la inserción de e«e 
anuncio en el «Boletín Oficia» 
de la provincia, puedan presea

r
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tarse las reclamaciones que ae 
estimen oportunas; advirtiéadose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirán ninguna 
de las que se produzcan.

Valiadolid 10 de Junio de 1919. 
—O. Rodríguez Pardo.

Núm. 1.307.

Pedrosa del Rey.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento de este término muni» 
cipal para la imposición y co
branza del repartimiento ge
neral, arreglada á lo dispuesto 
en ios artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Articulo 1,* La estimación de 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38 del 
Reai decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse á la 
fecha 1.* de Abril, tanto si el re
partimiento ha do gravar las uti
lidades de ia parte personal y de 
la parte real, como si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el dia primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en 
la S oretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las ñocas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales, las miuas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones oonforme á 
Ios demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengau en el tér- 
uiiuo municipal, ouando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguca otra cifra que cooste en 
un documento administrativo.

12 de Junio de 1919
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Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que baya 
de basarse la estimación y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación suplementaria que el los 
consideren precisa.

Art. 5.“ El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bieaes 
suyos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados, y 
de su mujer, expresando cuáles 
bienes son de aquellos y de ésta.

Las utilidades da bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de los cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criados, ó ios pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bieues usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuario?.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
eo la parte personal y en ia real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y 4.“ de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.° La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2,° y 4.® de esta Ordenan
za, obligará .ai contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de iuvestigaciou de las 
utilidades respectivas, siu que 
por esto se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.° La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva- 
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultadas por la 
inexactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación

ó su inexactitud, se cousiderará 
comprendida en los artículos 7.* 
y 8.° de esta Ordenauza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de 1 os nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con multa de cinco ¿ 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los
siguientes:

Pesetas
Caballar.. . . . . . 33‘50
Mular....................................33‘50
Asnal.....................................15l00
Vacuno..................................11‘50
Lanar.................................. 1‘25
Cerdos,............................... 10‘00
Palomas...........................  0‘25

Art. 13. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
qu8 hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:
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El número medio de días 
trabajo que baja da computa) 
al abo se fija eu los consignado 

Art. 14. Los signos exteri 
res de riqueza, que én su ca 
habrán de tenerse presentas p» 
el avalúo de las utilidades y I

sumas de éstas computabie por 
cada uno, son los que se expre
san á continuación: 

j a) El alquiler ó valor eu 
renta de la babitaciou, incluido 
el de sus jardines, las casas de 
campo, las granjas, las quintas, 
villas, torres y todo lugar aná
logo de recreo y esparcimiento, 
computándose á tal efecto á cada 

j uno de dichos signos las utilida- 
| des siguientes: eu una cuarta 

parte de las utilidades del ocu
pante.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas y 
las bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
la suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que ba de 
aumeutarse sobre las cuotas de 
cada reparto, tres por ciento co
mo premio de cobranza y forma
ción de expedientes de fallidos, 
y el otro tres por ciento para 
gastos de formación de repartos 
y administración.

Art. 17. L» cobranza deí re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los dias del segundo 
mes de cada trimestre, incluso 
losfastivos, no pudiéndose cobrar 
costas por el Recaudador dentro 
del citado segundo mes de cada 
trimestre; y si el Recaudador no 
residiere en la localidad designa
rá persona que residente en ella, 
realice la cobranza voluntaria en 
los días que medien desde la ter
minación de los designados basta 
fin de mes.

Las cuotas que no excedan del 
total de tres pesetas se cobrarán 
de una sola vez eu el segundo 
trimestre de! abo; las que pasen 
de tres pesetas y no excedan do 
seis pesetas se recaudarán por 
mitad en dos plazos, uno en el 
primer trimestre y otro en el se
gundo y las cuotas que excedan 
de seis pesetas se realizarán por 
cuartas partes una cada tri
mestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pagoj se harán saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos ó pregones, 
con la advertencia de imponer 
apremios á los moroso: cuya co
branza ejecutiva se llevará á 
efecto por el procedimiento esta
blecido por la Instruociou de 26 
de Abril de 1900.

Art. 19. Cualqui ¡ra adición 
ó reforma de la presente Orde
nanza será acordada primeramen
te por el Ayuntamiento y des
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pues aprobada por la .Junta uiu- 
nicipal.

Fuó aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
de 21 de Mayo y por la Junta 
municipal en 24 de Mayo.—El 
Alcalde, Antonio F. Martin.— 
El Secretario, Miguel García.

Num. 1 373.

Trigueros del Valle.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de es
te distrito á ía fortnación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo báse de la derrama de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1920-21,se hace sa
ber á los contribuyentes de este 
término que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas rústica y 
urbana, pueden presentar las 
oportunas relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 30 de co
rriente mes, acompañando los 
documentos que lo justifiquen li
quidados encomia.

Trigueros del Valle'9 de Juuio 
de 1919.—El Alcalde, Anacleto 
Esteban.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Wamba

Nuu. 1.388.

Vega de Valdetronco.

El Ayuntamiento en sesión or
dinaria del día veinticinco de 
Mayo último acordó y la Junta 
de asociados en la extrordinaria 
de ayer aprobó la reforma ó mo
dificación del 2.° párrafo del arti
culo 17 de la Ordenanza para la 
administración y cobranza del 
Reparto Geueral oreado por el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, publicada en el «Boletín 
oficial» núm. 93 del año actual, 
eu esta forma:

«Las ouotas con que cada uno 
figure á contribuir en el reparto, 
serán recaudadas por iguales par
tes en cada uno de los cuatro 
trimestres del año económico por 
ser más equitativo para la clase 
trabajadora.»

Lo que se hace público por me
dio del presente según lo acorda
do y para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes.

Vega de Valdetronco 9 de Ju
nio de 1919.— El Alcalde, Mi
guel García.— El Secretario, Teo- 
dosio Alonso.

Núu. 1.394.

Villafrades de Campos.

Acordado por el Ay untamiento 
la venta eu pública subasta y por 
el sistema de pujas á la llana de 
la yerba de un trozo de pradera 
propiedad del Ayuntamiento. El 
tipo de la subasta será el de 2.500 
pesetas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes; dicha subasta tendrá lugar 
el día 15 del corriente, á las once 
de su mañana. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villafrades 9 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, ManueLGiraldo.— 
P. 8. M.., El Secretario, Patricio 
González.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.390.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargolloy Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciadad de Valí ado lid.

Hago saber: Que el día doce de 
gjulio próximo y hora de las pnce 
;;de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en públipa y seguoda 
subasta', bajo el tipb de su avalúo 
con rebaja del veinticinco por 
ciento, de la finca que á conti- 

Inuacion se expresará, propiedad
• de la testamentaría de Doña Lui
sa Pinacho Vaca y á propuesta 
del Adminjairadorjudicial de la 
misma Don Maximino Gouzalez 
Osorno; previniéndose que no 
existenA presentados títulos de

‘propiedad de dicha flaca, debieq- 
, do conformarse el rematante con 

lo que resulte de la cerlificacioh 
expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad de este par
tido que obra unida á los autos; 
que para tomar parte en lá su
basta deberán los Imitadores:con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento

• público destinado al efecto^ una 
cantidad igual por lo menos, al 
diez por eieuto efectivo del tipo 
por que la finca sale á subasta, 
sin cuyo requisito ao serán ad
mitidos; y que ao se almitirán 
posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

finca que se subasta.
Una casa, número nueve, en 

la calle de Capuchinos Viejos de 
esta Ciudad, consta de trescientos 
veintisiete metros ochenta y sie
te decímetros, linda por derecha 
casa de Faruaudo Fernandez, iz
quierda Pedro Camino y acceso
rio Andrés Ojio y por la fachada 
ia calle.

Ha sido tasada en la cantidad 
de cinco mil quinientas diez pe-- 
setas, y rebajado el veinticinco 
por ciento de dicha suma sale á 
subasta por cuatro mil ciento 
treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Dado en Valladolid á nueve de 
Juuio de mil novecientos diez y 
nueve.—José Luis Gargollo.— El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 1,382,

CÉDULA DE CITACION.

Fernandez, Antonio (á) el Ton
to, cuyas demás circunstancias y 
paradero se iguorau, que ha re
sidido en Valladolid en la calle 
de Puente Duero, núm. 24, vi
viendo maritalmente con una tal 
Herminia y de oficio quinquille
ro, comparecerá en e3te Juzgad» 
deutro del término de diez días á 
prestar declaración y responder 
de los cargos que le resultan en 
causa por robo de géueros en ca
sa de D. Lesmes Martínez, de esta 
vecindad,

Benavente 6 de Junio de 1910. 
—Nicolás Carrillo.

Núm. 1.383.

se ignoran, comparecerá eQ ail
Juzgado dentro dol tér(aill0 1 
diez días á prestar declaración ! 
responder de los cargos q¡le , 
resultan en causa p,r ro5o * 
géneros ,m casa de fían Lean,,3 
Martínez, de esta vecindad

Benavente 6-de Junio de 191U
—Nicolás, it’arriílo. 

t Núm. t;385.

CÉDULA DE CITACION.

,fííj jli OíiiiÜlOi
Gitana conocida por la Chapa, 

rra, muy couocida en Valladolid 
y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignorau, coin. 
parecerá eu este Juzgado dentro 
del término de diez días á pre8. 
tar declaraciou y responder de los 
cargos que le resultan e0 causa 
por robo de géneros eu casa de 
D. Lesmes Martínez, de esta ve
cindad.

Benavente 6 de Junio 1919.— 
Nicolás Carrillo.

Núm. 1.386.

CÉDULA DE CITACION.

Hermimia;,cuy03 apellidos, ac
tual paradero yv demás circuns
tancias se ignoran, y que vivía 
en Vailadolid en la calle de Plísa
te Duero número 24, en compa
ñía de Antonio (á) el Tonto, com
parecerá en este Juzgado dentro 
del término de diez días á prestar 
declaración y responder de los 
cargos que le resultan en causa 
por robo de géneros en casa do 
D. Lesmes Martínez, de esta ve
cindad.

Benavente 6 de Junio 1919.— 
Nicolás Carrillo.

t
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CÉDULA DE CITACION.

Mooteseríu Sánchez, Daniel (á) 
el Lucas, vecino da Valladolid, 
eu la calla de los Pajarillos Altos, 
carretera de Villabañez, de oficio 
quinquillero, cuyo actual para
dero se" ignora, comparecerá en 
este Juzgado dentro del término 
de diez días, á prestar declaración 
y responder de los cargos que le 
resultan en oausa por robo de 
géneros en casa de Don Lesmes 
Martínez, de esta vecindad.

Benavente 6 de Junio de 1919. 
—Nicolás Carrillo.

Núm. 1.884,

CÉDULA DE CITACION.

Pedro, cuyos apellidos se igno
ran, residente en Valladolid, que 
es alto y moreno y que acostum
bra á andar en bicicleta, cuyas 
demás circunstancias y paradero

Núm. 1.387.

CÉDULA DE CITACION.

Desconocidas.—Dos mujeres, 
una de ellas baja, muy negra, i 
que usaba falda azul marino y j 
otra alta, pecosa, con toquilla 
atada atrás y delantal claro, que 
vendieron panas, astrekanes, 
felpas y géneros de punto el día j 
26 de Abril último en el sitio del 
Campillo de Valladolid á la ven* | 
dedora Bernarda Duráu, cuyos ¡
nombres y domicilios se ignoran, |
comparecerán en este Juzgado _ 
dentro del término de diez días 
á prestar declaraciou y responder , 
de los cargos que le resultan en f 
causa por robo de géneros de 
casa de D. Lesmes Martines 
de esta vecindad.

Benavente 6 de Juuio 1919.— 
Nicolás Carrillo.________ j

imprenta del Hospicio provincial .


